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● Objetivo General

Dotar a la institución de una empresa que ofrezca un amplio catálogo de servidos de acorde a lo
solicitado para la compra e instalación de neumáticos para la flotilla vehicular de la institución.

● Objetivo Específico

Suplir neumáticos a la flotilla vehicular, de manera que se pueda dar continuidad a las labores

cotidianas de las distintas áreas que lo conforman, permitiendo cumplir con los objetivos
institucionales.

● Condiciones de entrega

Los bienes deben ser entregados en su totalidad en un plazo no mayor a cinco (8) días hábiles,
una vez emitida la orden de compra.

● Criterios de evaluación

Los bienes requeridos serán evaluados bajo el método de CUMPLE / NO CUMPLE según las

especificaciones técnicas de los mismos y los documentos solicitados en el presente documento.

● Alcance de los bienes y servicios

Descripción del Bien o Servicio

Nombre del Bien o

Servicio
ítem Cantidad Especificaciones TécnicasCódigo POA

Toyota Prado 2007
265/65R17

Neumático para
vehículo

4 IPollOS1

H/T

Hyundai Cantus 2023
215/60R17Neumático para

vehículo
IP0IIO32 2

H/T

Beijing Baic 2023
215/50R17

Neumático para
vehículo

3 2 IP0IIO3

H/T

Toyota 4Runner 2015
245/60R20Neumático para

vehículo
IP0IIO34 2

H/T
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Toyota 4Runiier 2017
265/60R18

Neumático para
vehículo

IP0IIO35 2

H/T

BYD Tang 2024
265/45R21

Neumático para
vehículo

6 2 IP0IIO3

H/T
Chevrolet Colorado 2019Neumático para

vehículo
7 4 IP0IIO3

255/70R16

H/T
Corolla 2007Neumático para

vehículo
IP0IIO34

195/65R15

H/T

Toyota Lexus
285/50R20

Neumático para
vehículo

9 IP0IIO34

H/T

Criterios de evaluación

Cumplimiento con las especificaciones técnicas.

Garantía (Mínima de 1 año)

Incluir alineación y balanceo

Año de fabricación 2024 en adelante

Elaborado por la Gerencia de Servicios Generales y Transportación.

Aprobado por
Edwin Grullón


